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RESOLUCTÓN DNCP N" 440012023

Fecha: L7ltLl2Ü23

RESUMEN DE I¡ RESOTUCIÓN TíTULo:

POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS SUSTANCIADOS ANTE LA

DtREcctóN GENERAL DE ASUNToS tuRÍolcos o¡
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS, EN EL MARCo DE LA LEY N" 7027/22.

VISTO:

Las disposiciones de la Ley N" 7027/22 «De

Sumin¡stro y Contrataciones Públicas» y el Decreto

Reglamentar¡o N" 9823/23;

D¡r¡gida a:

Tema

regulado:

convocantes, oferentes, proveedores,

contratistas, consultores y ciudadanía en

Beneral.
El avenim¡ento, las protestas, investigac¡ones
preliminares y de of¡c¡o, investigaciones
previas, sumarios, reconsideraciones y el

trámite de consultas juríd¡cas ante la Dirección

General de Asuntos Jurídicos de la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas.

Ley N' 7027/22 «De Sum¡nistro y
Referencia Contratacíones Públ¡cas», Decreto

normativa: Reglamentar¡o N' 9823/23, Ley N" 6715/21
«De Procedimientos ad m inistra tivos ».

Entrada en

vigencia:

CONSIDERANDO:
1" de Enero de 2024

El artículo 112 de la LeV 7O2L/22 "De Suministro y

Contrataciones Públicas" que establece como funciones de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

(DNCP): o/ Emitir reglomentos técnicos que sobre lo controtoción público deban observor los orgonismos, los

entidodes y los municipalidodes conforme a las políticos emitidas en el morco del Sistemo Nocionol de Suministro

Público. b) Reol¡zor ¡nvestigociones, de oficio o por denuncios, respecto o procedimientos de los controtociones
públicos. c) Sustoncior y resolver las protestos. d) Suspender o pedido de porte o de oficio de monero temporol,

los procedimientos de controtoción y de ejecución controctuol sometidos o su onólisis en el morco de los

procedimientos de protestos e investigoc¡ones. e) Soncionor o los oferentes, proveedores y contrat¡stos por

incumplim¡ento de los disposiciones de lo presente Ley. f) Reolizor los procedimientos de ovenimiento cuondo los

portes osi lo requieron. g) Resolver los reconsideraciones que se promuevon en el morco de los mecanismos de

impugnoción y sumorios. h) Verificor, de oficio o por denuncio, lo ejecución de los contrdtos y sus modificociones,

que hoyon suscrito los entidodes, orgonismos y municipolidodes sujetos ol Sistemo de Controtdciones del Sector

Público. i) Eloboror y difundir monuoles, guíos, moterioles y documentos estándar de uso obligotorio poro los

sujetos intervin¡entes en los procedimientos enmorcodos en lo presente Ley." (Sicl

Que, el medio oficial de difusión de las contratac¡ones que realiza el Estado paraguayo es el Sistema de

lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP) y que las actuaciones reg¡stradas en él tendrán plena validez
jurídica y valor probatorio, y que la DNCP tiene la atribución de determinar la utilización de recursos tecnológicos
para la gestión pública de contrataciones, asícomo las características que debe tener la plataforma que se utilice
para tal f¡n, conforme al artículo 98 de la Ley N" 7O2U22 «De Sumin¡stro y Contrataciones Públicas».

El artículo 121 de la misma Ley expresa: "Lo Dirección Nocionol de C, Públicos podrá estoblecer

mecon¡smos tendientes a lo sustoncioción de los procedimientos j s de medios remotos de

nctru Pé¡ez
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comunicoción electrónico, utilizondo ol et'ecto el Sistemo de lnformación de los Contratociones Públicos (SICP), en

los términos y t'ormos que dispongo la reglomentación de lo presente [ey." Y sumado a ello, su artículo 102

establece que "Los trom¡tes y octuoc¡ones que conformon los procedimientos odministrot¡vos institucionoles, osí

como los octos y medidos administrot¡vos que en virtud de los mismos se dicten o dispongon, podrón reolizorse

por medios electrónicos, o trovés del Sistema de lnformación de las Controtociones Públicos (SICP). Su volidez

juridico y su consecuente volor probatorio serán idénticos o los de los octuociones odministrotivos que se tromiten

por medios convencionoles."

El artículo 131 del Decreto reglamentario N" 9823/23 que regula la facultad reglamentaria de la DNCP de

establecer las disposiciones operativas complementarias que resulten necesarias para la sustanciación de los

procedim¡entos de protestas, invest¡gac¡ones preliminares y de oficio, ¡nvestigaciones previas y sumarios,

avenimientos y reconsideracion es; y su sustanciación por medios físicos o remotos de comunicación.

La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo Ns 16 de fecha 15 de agosto del 2023, por el cual ha sido

nombrado Director Nacional de Contratac¡ones Públicas, al Dr. Juan Agustín María Enc¡na Pérez.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

RESUE[VE:

TITULO I

PROCEDIMIENTOS REGULADOS

Artículo 1e. Objeto.

La presente resolución reglamenta los procedimientos sustanc¡ados, por medios físicos y electrónicos, ante la

Dirección General de Asuntos Jurídicos (DGAJ) de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP),

conforme a la normativa vigente. Entiéndase por éstos al avenimiento, a las protestas, invest¡gaciones

preliminares y de oficio, investigaciones previas, sumarios, reconsideraciones y al trámite de consultas jurídicas.

TíTULO II

srsTEMA DE TRÁMrTE JURíOrCO ¡lrCrRÓrUtCO (STJEI

CAPITULO I

ALCANCE Y ACCESO

Artículo 2e. Alcance del STJE.

El STJE es el módulo integrante del Sistema de lnformación de Contratac¡ones Públicas (SICP), de acceso gratuito
y obligatorio en los términos de esta resolución, que tiene como objetivo central¡zar, automat¡zar y gestionar la

sustanciac¡ón de los procedimientos de avenim¡ento, p rotestas, inves preliminares y de oficio,S

¡nvestigaciones prev¡as, sumarios y reconsideracion es tramitados ante I
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hasta el cierre de los procedimientos y los actos que der¡ven de éstos, a través de expedientes electrónicos y

empleando med¡os remotos de comunicación electrónica.

Para el acceso y uso del STJE los intervinientes de cada procedimiento deberán proceder de conformidad a la

Guía de Usuar¡o de procedimientos, en adelante "Guía", disponible en el SICP.

Artículo 3e. Acceso y actuaciones vinculantes

Para el acceso y uso del STJE los intervinientes de cada proced¡m¡ento deberán declarar un correo electrónico en

la forma indicada en la presente resolución.

Las d¡recciones de correos electrónicos declaradas por los ¡nterv¡n¡entes, a través del STJE y otros med¡os

disponibles en el SICP, son vinculantes y plenamente eficaces para las comunicaciones y el ejercicio de los

derechos de las mismas.

Cada interviniente accederá al expediente electrónico a través de los enlaces generados por el STJE, remitidos a

la dirección de correo electrónico declarada.

Toda actuación realizada en el expediente electrónico por el interviniente, a través de los enlaces de acceso

enviados al correo electrónico declarado, será considerada válida y surtirá todos los efectos legales que

correspondan.

Artículo 4e. Responsabilidad de los intervinientes.

Es responsabilidad exclusiva de cada intervin¡ente adoptar las medidas necesarias para custodiar la seguridad del

acceso y manejo de los correos electrónicos y enlaces vinculados al expediente del STJE.

La veracidad de datos y el contenido íntegro de los documentos o información que proporcionen a través del

STJE, será de exclusiva responsabilidad de las partes ¡ntervin¡entes en cada procedimiento.

CAPÍTULO II

USO OBTIGATORIO DEL STJE Y EXCEPCIONES

Artículo 5c. Uso oblitatorio del STJE.

Las solicitudes de avenimientos, las presentaciones de protestas, de denuncias y de recursos, así como sus

correspond¡entes contestaciones y las actuaciones realizadas en el marco de los procedim¡entos sustanc¡ados,

deberán ser realizados por medios remotos de comunicación electrónica, a través del STJE disponible en el SICP

y de conformidad a las reglas dispuestas para cada proced¡miento en part¡cular en los capítulos siguientes de esta

resolución. Las presentaciones y actuac¡ones indicadas deberán ser realizadas de conformidad a la Guía.

Artículo 5e. Tram¡tac¡ón física de los procedimientos.

Cuando las funcionalidades del SICP no permitan la sustanciación a

avenim¡entos, las presentaciones de protestas, de denuncias y de rec
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Artículo 7e. Tram¡tac¡ón física de denuncias

En caso excepcional, de denuncias formuladas por escrito ante la Mesa de Entrada de la DNCP cuando las

funcionalidades del SICP permitan su sustanciación a través del STIE, éstas serán digitalizadas y tramitadas

mediante expediente electrónico. Quien formule la denuncia deberá indicar en su primera presentación una

dirección de correo electrónico a través del cual se le otorgará el acceso alSTiE, caso contrario, no tendrá acceso

al expediente electrónico, hasta tanto sea subsanada la omisión a través del Formulario de Declaración de correo

disponible en el SICP y de acuerdo a lo establec¡do en la Guía.

cAPtTUtO il

Artículo 8s. Formulario del STJE y discrepancias.

A los efectos de solicitar un avenim¡ento, presentar una protesta, formular una denuncia o ¡nterponer un recurso

de reconsideración, el interesado debe completar el formulario respectivo en el STJE, cuyos datos serán

vinculantes, y en todas las actuaciones deberá proceder de acuerdo a los lineamientos establecidos en la Guía.

En caso de discrepancia entre los datos cargados en el campo específico del formulario del STJE, incluido el escrito

cargado en el cuadro de texto, y los documentos adjuntos, prevalecerá la información indicada en el formulario

del STJE.

Artículo 9s. Digitalización de documentos.

En todos los casos, qu¡enes ¡ntervengan en un expediente electrónico deberán dig¡tal¡zar los documentos que

acompañen a sus presentaciones, para su incorporación efectiva al expediente. Toda documentación remitida
por los intervinientes a la DNCP, por vía d¡stinta a la indicada, no formará parte del expediente.

Los funcionarios de la DNCP que diligencien documentación en formato físico en el marco de la sustanc¡ación de

un procedimiento electrónico y en el ejercic¡o de sus funciones, deberán digitalizarlos para su incorporación al

expediente electrónico.

CAPíTUIO IV

DITIGENCIAS POR MEDIOS TETEMÁTICOS

Artículo 10. As¡stenc¡a por medios telemát¡cos.

Cuando se requ¡era la asistencia personal de los intervinientes en el marco de los procedimientos sustanciados

de forma física o por medios electrónicos, la DNCP podrá disponer la utilización de medios telemáticos para la

realización de la diligencia a través de una red o de otros recursos tecn e transmis¡ón , que permitan la

comun¡cación a distancia entre personas que puedan verse y oírse e
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contestac¡ones y las actuaciones realizadas deberán ser formuladas por escrito ante la Mesa de Entrada de la

DNCP y serán tramitados mediante expediente físico.

FORMULARIOS DEL STJE Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS
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D¡spuesto su uso, se notificará a los intervinientes de los datos de la plataforma a ser utilizada

Las actuaciones real¡zadas a través de los medios telemát¡cos tendrán la misma eficacia jurídica y el valor

probatorio que las realizadas convencionalmente.

Artículo 11. Acta de la audiencia telemát¡ca.

En caso de audiencias telemáticas, el funcionario encargado deberá labrar acta de la sesión, que contendrá la

fecha y hora del acto, la ¡dentificación de los comparecientes, una relación sucinta de lo ocurrido y se dejará

constanc¡a de cualqu¡er otra c¡rcunstanc¡a que se considere relevante. El acta será suscripta por el encargado del

procedimiento, quien dará fe de lo actuado.

Al término de la sesión, se dará lectura al acta y ésta será incorporada al expediente. La DNCP podrá realizar

grabaciones de dicha lectura.

Artículo 12. Observaciones sobre el acta.

Los as¡stentes a la audiencia telemática tendrán dos (2) horas desde la comunicación del acta o su ¡ncorporación

al expediente electrónico para efectuar observaciones respecto a su contenido. Las observaciones sólo podrán

versar sobre lo manifestado por su parte en la audiencia.

Transcurrido dicho plazo sin que med¡en observaciones, se considerará que prestan total conformidad a su

contenido.

En caso que el expediente sea tramitado de forma física, el acta será comunicado a las partes a través de las

direcciones de correo electrónico declaradas en la audiencia.

Artículo 13. Solicitud de diligencias con asistenc¡a presencial.

D¡spuesto el uso de medios telemáticos, los ¡ntervin¡entes podrán solicitar de forma .lustificada la asistencia
presencial hasta dos (2) días hábiles anteriores a la fecha fijada para la realización de la diligencia. La DNCP dará

respuesta a la solicitud disponiendo el medio que corresponda, según el caso, y notif¡cará a los intervinientes.

CAPÍTUTO V

FORMULARIOS DEL SICP

Artículo 14. Formulario de reclamos sobre el uso del STJE.

Ante errores que pudiera arrojar el STJE, la parte afectada deberá presentar su reclamo a través del Formular¡o

de reclamos disponible en el SICP, según el tipo procedimiento en part¡cular, a los efectos del resguardo de sus

derechos.

A los efectos del d iligencia m iento del reclamo, el afectado en cada caso ra:

Agastln
O¡ractor Nac
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a) Completar todos los datos requeridos en el formulario. Se deberá individualizar el procedimiento y el

proceso de contratac¡ón afectado al mismo, indicando expresamente el número de caso y el número de

lD del llamado.

b) Detallar el error o inconveniente que le afectare, acompañando como adjunto la captura de pantalla del

SICP o algún equivalente que lo demuestre, donde se visualice la fecha y hora en que el mismo ha ocurrido

y toda aquella documentación que considere pert¡nente.

c) Acred¡tar la personería invocada de conformidad a lo indicado en esta resolución, en caso que no la tenga

acreditada en el expediente electrónico objeto del reclamo.

En los casos en que el error impida el ejercicio de algún derecho o acción en el STJE dentro los plazos establecidos

por la normativa por causa imputable al s¡stema, la carga de demostrar el error recaerá en el usuario, en

concordanc¡a con el inciso b), sin perjuicio de las verificaciones internas que la DNCP realice a los efectos de

corroborar la ex¡stencia del error o inconveniente, en la fecha y hora señaladas.

No se dará trám¡te a una solicitud de reclamo que no cumpla con los requisitos establecidos. Las respuestas de

la DNCP serán remitidas por la misma vÍa de ingreso.

En los casos en que las funcionalidades del SICP no permitan el uso del Formulario de reclamos, se podrá realizar

el reclamo a través de mesa de entrada de la DNCP, con la información indicada en este artículo.

Artículo 15. Formulario de Declaración de correo electrónico.

En caso que el interv¡n¡ente en un procedimiento, requiera la actualización de la dirección de correo electrón¡co

inicialmente declarada deberá solicitarlo a la DNCP a través del Formulario de Declaración de correo electrónico,

disponible en el SICP.

A los efectos del diligenciam iento, el solicitante en cada caso deberá:

a) Completar todos los datos requeridos en el formulario. Se deberá individualizar el procedimiento y el

proceso de contratación afectado al mismo, indicando expresamente el número de caso y el número de

lD del llamado.

b) Acreditar la personería invocada de conformidad a lo indicado en esta resoluc¡ón

No se dará trámite a una solicitud que no cumpla con los requ¡sitos establec¡dos

T|TUt-O il

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITUTO I

ACREDITACIÓN DE PERSONERíA

Pé¡ez

D¡reclor
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Artículo 16. Acreditación de personería o representación

A fin de acreditar fehacientemente la personería o representación invocada en el marco de los procedimientos,

los distintos intervin¡entes deberán acompañar a su primera presentac¡ón la documentación que la demuestre

conforme se c¡tan en los artículos s¡guientes.

Para casos que no se encuentren citados en los artículos siguientes, la acreditación de la personería de personas

jurídicas nacionales será valorada conforme a lo establecido en el Código Civil Paraguayo o la normativa aplicable.

Artículo 17. Requ¡s¡tos para la acred¡tación de identidad de persona física o unipersonal.

a) Copia simple y legible de su Cédula de ldent¡dad civil vigente y,

Artículo 18. Requisitos para la acred¡tación de Empresas por Acciones Simplificadas (EAS)

Cuando se trate de una EAS unipersonal que se presente por sus propios derechos, a fin de acreditar la personería

deberá ad¡untar:

a) Copia simple y legible del documento societar¡o de const¡tuc¡ón debidamente inscripto en donde conste

la designación del representante legal y,

b) Copia simple y legible de la última acta de asamblea o documento societar¡o respectivo, donde conste
que los firmantes poseen uso de la firma social capaz de obligar a la persona jurídica.

Artículo 19. Requisitos para la acreditación de una Sociedad Anónima

Cuando se trate de una persona jurídica constituida como sociedad anónima a fin de acreditar la personería

deberá presentar:

a) Copia simple y legible de los estatutos societar¡os y,

b) Copia simple y legible de la última acta de asamblea o directorio, o documento societario respect¡vo en el que

conste que el/los firmante/s posee/n uso de la f¡rma social cap az de ob na juríd ica.

Pérez

EEUU Ne 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. -

www.contrataciones.gov.py000007
Dire tc ton a

La Constanc¡a del Perfil del Proveedor será admitida y valorada según la normativa que la regula.

Cuando se trate de una persona física o unipersonal que se presente por sus propios derechos, a fin de acreditar

su identidad deberá adjuntar:

b) Copia s¡mple y legible de su Cédula Tr¡butaria - Registro Único de Contribuyente (RUC), o de su Constancia

de RUC o de su Certificado de Cumplimiento Tributar¡o.

a) Copia simple y legible del documento societario de const¡tución debidamente inscripto y,

b) Copia simple y legible de la Cédula de ldentidad c¡v¡l vigente.

Cuando se trate de una EAS constituida por dos o más socios a fin de acreditar la personería deberá adjuntar:
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Artículo 20. Requisitos para la acreditación de una Sociedad de Responsabilidad timitada

Cuando se trate de una persona jurídica constituida como sociedad de responsabilidad limitada a fin de acreditar

la personería deberá adjuntar copia simple y legible de la constitución de la sociedad (contrato social) o

documento societar¡o respect¡vo en el que conste que el/los firmante/s posee/n uso de la firma social capaz de

obligar a la persona jurídica.

Si el contrato social no determina la forma de deliberar y tomar acuerdos por los socios, se aplicarán las normas

sobre asambleas de la sociedad anónima, de conformidad a lo establecido en los arts. 7174 y !776 del Código

Civil Paraguayo.

Artículo 21. Requisitos para la acred¡tación de un Consorcio constituido.

Cuando se trate de un consorcio formalizado por escr¡tura pública a fin de acreditar la personería deberá adjuntar

copia simple y legible de la escritura pública de formalización del Consorcio, de la cual se desprenda la facultad

del/los firmante/s de representar a todos los miembros del Consorcio.

Cuando se trate de un consorcio con acuerdo de intención a fin de acreditar la personería deberá ad.juntar:

a) Copia simple y legible del acuerdo de intención de constituir el Consorcio en caso de resultar adjudicados;

¡nstrumentado por escr¡tura pública, del cual se desprenda la facultad del/los firmante/s de representar a todos

los miembros del Consorcio, o

b) Copia simple y legible del ¡nstrumento privado de acuerdo de intención de const¡tuir el Consorcio en caso de

resultar adjudicados, del cual se desprenda la facultad del/los firmante/s de representar a todos los miembros

del Consorcio. Además, cada miembro del consorcio deberá acreditar que el/los firmante/s del acuerdo de

intención posee/n uso de la firma social capaz de obligar a la persona jurídica, de acuerdo a la documentación

indicada en este capítu lo.

Artículo 23. Requis¡tos para la acred¡tación del mandatario o apoderado.

Cuando el ¡nterviniente se presente a través de un mandatar¡o o apoderado, éste deberá acreditarlo únicamente
con:

a) Copia simple del Poder General para Asuntos Judiciales y Administrat¡vos en el que conste que el

apoderado posee facultades suficientes para ¡ntervenir en nombre y representación de la parte, o,

b) Copia simple del Poder Especial en el que conste que el apoderado posee facultades suficientes y

específicas para ¡ntervenir en nombre y representación de la parte e interponer los recursos

admin¡strativos pertinentes, según el procedimiento del que se trate. Se aplicarán las disposiciones

conten¡das en el Art.885 del Código Civil Paraguayo.
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Artículo 22. Requis¡tos para la acred¡tación de un Consorcio con acuerdo de intención.
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Artículo 24. Requisitos para la acreditación de una persona física o jurídica extranjera.

La persona física o jurídica extran¡era deberá acreditar su identidad o personería jurídica dependiendo del tipo

de persona que se trate y acompañar la documentación respaldator¡a debidamente legalizada o apostillada. En

caso de que el idioma de las documentaciones sea distinto al español, las mismas deberán estar acompañadas

de traducción realizada por traductor público matriculado en la República del Paraguay.

En caso de designar un representante local, deberán acompañar la documentación respaldatoria conforme lo

indicado en la presente resolución.

Artículo 25. Requis¡tos para la acreditación de los representantes de las Convocantes.

Los representantes de las instituciones públicas que comparezcan en calidad de Convocantes o Contratantes

deberán adjuntar a sus pr¡meras presentaciones copia simple y legible de la resolución de designación en el cargo

de la persona que suscriba la presentación, cuando la misma no obre en los reg¡stros de la DNCP.

CAPITULO II

NOTIFICACIONES

Artículo 26. Diligenciam¡ento de las notificaciones.

En el marco de los procedim¡entos de protestas, investigaciones de oficio, sumarios, avenimientos y

reconsideraciones se notificarán por cédula de notificación en formato digital las resoluciones indicadas en el art.

162 del Decreto N" 9823/23.

Todas las notificaciones concern¡entes a los procedimientos serán diligenciadas de forma electrónica a la

dirección de correo declarada por las partes, siendo obligación de cada parte ver¡f¡car el buzón de entrada

respectivo, los días hábiles, a los efectos de tenerse por notif¡cada de las actuaciones del expediente. El envío de

las notificaciones a través del STJE y la constancia de dicha actuación en el expediente surtirá todos los efectos

legales que correspondan.

Excepcionalmente, cuando no sea posible hacerlo de forma electrónica, las cédulas de notificación serán

¡nstrumentadas en formato papel y serán diligenciadas físicamente en los domicilios declarados por las partes en

los registros respectivos, acorde al artículo 32 de esta resolución.

Artículo 27. Contenido de la cédula de notificación.

La cédula de notificación diligenciada por medios electrónicos o físicos contendrá como mínimo

a) ldentificación de la parte a qu¡en se not¡f¡ca;

b) ldentificación del destino: dirección de correo electrón¡co declarado o domicilio procesal, en su caso;

c) ldentificación del procedimiento en que se practica;

d) Transcripción de la parte pertinente u objeto de la resolución;
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e) lndicac¡ón del recurso procedente contra esa decisión, los plazos para ¡nterponerlo, lugar en que deben

presentarse y autor¡dades competentes para resolverlo.

Artículo 28. Destino de las notificaciones.

Las not¡f¡cac¡ones se realizarán a las direcciones de correo electrónico declaradas por las partes de conformidad

a las siguientes reglas:

a) Para Protestas, lnvestigaciones y Avenimientos

Promotor del procedimiento: correo electrónico declarado al momento de realizar la presentación a

través del módulo correspond iente.

Convocante o Contratante: correo electrónico declarado en el Registro de Compradores Públicos del

SICP.

t. Oferente, oferente precalificado, oferente calificado en convenio marco, adjudicado, proveedor,

consultor o contrat¡sta:correo electrónico declarado en el Registro de Proveedores del Estado.

b) Para investigaciones previas y sumar¡os

Denunciante del procedimiento: correo electrónico declarado al momento de realizar la presentación

a través del módulo correspond iente.

ll. Contratante: correo electrónico declarado en el Registro de Compradores Públicos del SICP

t. Oferente, oferente precalificado, oferente calificado en convenio marco, adjudicado, proveedor,

consultor o contratista: correo electrónico declarado en el Reg¡stro de Proveedores del Estado.

Personas físicas en ejercicio de cargos de dirección, de administración o de fiscalización, prop¡etar¡os

o quienes hayan ejercido su representación legal o como apoderados de las personas jurídicas

sumariadas: correo electrónico declarado ante el Registro de Proveedores del Estado de la DNCP en

el Formulario de Declaración de Personas o ante la Dirección General de personas y estructuras
jurídicas y beneficiarios finales de la Abogacía del Tesoro.

Las personas físicas que hayan tenido partic¡pación en el capital social y los beneficiarios finales de las

personas jurídicas sumariadas: correo electrónico declarado ante el Registro de Proveedores del

Estado de la DNCP en el Formulario de Declaración de Personas o ante la Dirección General de
personas y estructuras jurídicas y beneficiarios finales de la Abogacía del Tesoro.

c) Para Reconsid eraciones:

Se tomará como válido el correo electrónico declarado por las partes en el proced¡miento de origen.

Cuando, excepcionalmente, el procedimiento se tramite por medio de un expediente físico, el recurrente, el

denunc¡ante o el solicitante deberán declarar un domicilio procesal dentro del terr¡torio de la República del
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se tendrá por constitu¡do su domicilio en el asiento de la de la DGAJ de la DNCP.

Para los demás sujetos, se tendrá constituido como domicilio procesal la dirección de correo electrónico

declarada en el Registro de Proveedores o en el SICP, conforme los ¡ncisos anter¡ores.

Artículo 29. Notif¡cación personal.

Si alguna de las partes ¡nterv¡nientes en el procedimiento cons¡nt¡ese en not¡ficarse personalmente, será

innecesaria la not¡ficac¡ón por cédula. Para que la notificación personal tenga valor, deberá ser refrendada por el

funcionario encargado y dejarse constancia de ello en el expediente.

Artículo 30. D¡l¡genc¡amiento de notificación por medios físicos.

Podrán realizarse notif¡cac¡ones en forma física cuando se trate de procedimientos tram¡tados a través de

expedientes físicos o cuando sea necesario para la prosecución de los trámites del expediente electrónico y así

lo disponga el funcionario encargado.

La cédula de notificación se expedirá por dupl¡cado. Al pie del e.jemplar que será agregado alexpediente, constará

el día, la hora y el lugar en que se hubiere practicado la diligencia, con las firmas del destinatario e informe del

funcionario notificador. Si el destinatar¡o no quis¡ere o no pudiere firmar, se hará constar esta c¡rcunstanc¡a.

Cuando el notificador no encontrare en su domicilio a la persona a quien va a notificar, entregará la cédula a otra
persona de la casa, departamento u oficina, o en su defecto, al encargado del edificio. Si no pudiere entregarla,

la fijará en la puerta de acceso correspondiente a los lugares mencionados. Dichas actuaciones deberán constar

en el expediente, pud¡endo el notificador emplear medios electrónicos para fotografiar las evidencias de las

diligencias realizadas.

ArtÍculo 31. Notificación automática y constituc¡ón del domicilio procesal.

En los procedimientos sustanciados en forma física, salvo los casos en que proceda la notificación por cédula, las

resoluciones y actuaciones quedarán notificadas, en todas las instancias, el día martes o jueves inmed¡atamente

sigu¡ente a aquél en que fueron dictadas o realizadas.

Cuando se trate de personas cuyo domicilio o correo electrónico no haya sido declarado en la forma indicada en

esta resolución, sin perjuicio del ejercicio de la facultad sancionatoria de la DNCP, se podrá diligenciar la

notif¡cación a través de su difusión en el S|CP por tres días hábiles.

El plazo para ejecutar el acto del que se trate, empezará a computarse desde el día siguiente hábil posterior al

último día del plazo de difusión
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Una vez que la notificación fuere diligenciada y la parte no hubiere denunciado domicilio procesal dentro del

territorio de la República del Paraguay, dentro del plazo de 5 días hábiles desde la recepción de la notificación,

se tendrá por constituido su domicilio en el asiento de la de la DGAJ de la DNCP.

Artículo 32. Notificación por el SICP.
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Artículo 33. Nulidad de la notificación.

La notificación que se hiciere en contravención a lo dispuesto en los artículos anteriores será nula, salvo que del

expediente u otro medio idóneo de información resultare que la parte ha tenido conocimiento de la resolución

que la mot¡vó, en cuyo caso surtirá sus efectos desde entonces.

cAP|TUtO ilt

SUSTANCIACION DE PROCEDIMIENTOS

sEcctÓN I

PRESENTACIONES, CONTESTACIONES Y HECHOS NUEVOS

Artículo 34. Formulación y modificación de pretensiones.

El recurrente o denunciante podrá modificar su presentac¡ón inicial, y ampliar o restringir sus pretens¡ones hasta

antes de ser notificada la Convocante de la resolución de apertura del procedimiento. La ampl¡ac¡ón de las

solicitudes en el caso de aven¡mientos se regirá conforme al artículo 75 de la presente resolución.

Asim¡smo, se deberán observar las directr¡ces del artículo 150 del Decreto N" 9823/23 sobre la carga de la prueba.

Artículo 35. Contestac¡ón del traslado.

A los efectos de contestar una protesta, una denuncia o reconsideración, el interviniente debe completar el

formulario respectlvo en el STJE de conformidad al artículo 8" de la presente resolución y ajustar su presentación

a los requisitos mínimos e indispensables establecidos en el artículo 149 del Decreto N" 9823/23.

Asim¡smo, en oportunidad de la contestación se deberán observar las directrices del artículo 150 del Decreto N"

9823/23 sobre la carga de la prueba.

Artículo 35. Hechos nuevos.

Cuando con posterioridad a la contestación de la protesta, ¡nvest¡gación de oficio o reconsideración, ocurriera o

llegare a conocimiento de las partes algún hecho que tuviere relación con la cuestión planteada podrán alegarlo

según lo dispuesto en el artículo 155 del Decreto N" 9823/23.

Dt. Agtrsria
N cio na I
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A los efectos de solicitar un aven¡m¡ento, presentar una protesta, formular una denuncia o interponer un recurso

de reconsideración, el interesado debe completar el formulario respectivo en el STJE de conformidad al artículo

8" de la presente resolución y ajustar su presentación a los requ¡s¡tos mínimos e indispensables establecidos para

cada t¡po de proced¡miento en particular, según el Decreto N" 9823/23.

La falta de contestación del traslado, en tiempo y forma, hará decaer el derecho para hacerlo en adelante y el

procedimiento contin uará su curso.
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Artículo 37. Forma de suspensión de los procedimientos.

El funcionario encargado de sustanc¡ar el procedim¡ento podrá disponer la suspensión de los trámites y plazos

conforme al artículo 135 del Decreto N" 9823/23, así como su levantamiento a través de una resolución.

En los casos en que la suspensión sea dispuesta por el Director Nacional, su levantamiento será ordenado a través

del mismo medio que la dispuso.

sEccrÓN il

PLAZOS, IDIOMA E INFORMACIÓN RESERVADA

Artículo 38. Cómputo de plazos.

Para el cómputo de plazos d¡spuestos en la Ley N" 7027/22, en adelante "Ley", su Decreto reglamentario y ésta

resolución se deberán tener presente las reglas establecidas en el artículo 124 de la Ley y en los artículos 133,

134 y 135 del Decreto N" 9823/23.

Artículo 39. ldioma de las documentaciones.

En caso de que el idioma de las documentac¡ones presentadas por los interv¡nientes en los procedimientos sea

distinto al español, las mismas deberán estar acompañadas de traducción realizada por traductor público

matriculado en la República del Paraguay a los efectos de su presentación.

ArtÍculo 40, Reserva de información confidencial.

En caso que la información a ser proporcionada por las partes en el marco de la tramitación de un procedimiento

sea de carácter confidencial, la parte interesada solicitará al funcionario encargado que se lleven a cabo las

diligencias necesarias para guardar la confidencialidad de aquellos aspectos que se encuentren protegidos por la

legislación v¡gente, indicando en todos los casos la Ley en que se funda la reserva solicitada.

Dicha solicitud y las diligencias realizadas deberán constar en el expediente.

sEcctÓN ilt

RECHAZO ,,V ¿'M"VE Y CONCTUSIóN DE TOS PROCEDIMIENTOS

Artículo 41. Rechazo in limine.

Las presentac¡ones formuladas en contravención a las disposiciones establecidas por la DNCP serán rechazadas

in limine conforme a lo d¡spuesto en el art. 145 del Decreto N" 9823/23.

Artículo 42. Des¡stimiento.

Todo ¡nteresado podrá desistir de su pretensión en cualquier etapa del proced¡miento, previa a la emisión de la

resolución de cierre respect¡va, con lo cual se dará por concluido el procedimiento. Este desistimiento impide
renovar en el futuro el mismo procedimiento e ¡mpl¡ca la renuncia al der
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El des¡st¡m¡ento formulado en el marco de las denuncias no ¡mportará por si sola la desestimación del caso en los

térm¡nos del artículo 147 del Decreto N" 9823/23.

Artículo 43. Allanamiento

En el marco de las protestas, invest¡gaciones y sus reconsiderac¡ones los intervinientes podrán allanarse a las

pretens¡ones en cualquier etapa del procedimiento, previa a la emisión de la resolución de cierre respectiva. El

allanamiento supone la declaración expresa de voluntad del interviniente de no formular oposición y de que se

dicte resolución acorde a la pretens¡ón del recurrente.

Si el allanamiento fuere parcial, el procedimiento continuará respecto a la pretensión controvertida

Si estuviere compromet¡do el orden público, el allanamiento carecerá de efectos y continuará el proceso según

su estado.

Artículo ¿14. Conclusión del proced¡miento.

En lo pertinente, se aplicarán a cada procedimiento las disposiciones de conclusión y cierre que los rigen, de

conformidad a lo indicado en la Ley y el Decreto N" 9823/23.

La DNCP podrá ordenar el cierre de los procedim¡entos cuando constate que el objeto de la impugnación de la

que se trate haya perecido.

Artículo 45. Comunicaciones con posterioridad al cierre del procedimiento.

El cumplimiento de lo ordenado a través de las resoluciones em¡tidas por la DNCP deberá ser comunicado en el

exped¡ente, conforme lo dispuesto en el acto administrativo conclusivo.

Cuando la DNCP ordene retrotraer el procedimiento de contratación a los efectos de la reevaluación de las

ofertas, la Convocante deberá comunicar el resultado de dichas actuac¡ones conforme al art. 144 del Decreto N"

9823/23 y dentro del plazo de 15 (quince) días corridos, prorrogables por otro período igual, que se computará

a partir del dÍa siguiente de la notificación a la Convocante de la resolución respect¡va.

S¡ de la comun¡cación brindada por la Convocante se constata que ésta no ha cumplido la d¡rectriz de la DNCP,

no se dará trámite al nuevo acto adm¡nistrat¡vo hasta tanto la Convocante se adecue a la directriz.

TITULO IV

DISPOSICIONES PROCESATES PARTICULARES

CAPITULO I

PROTESTAS
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sEcqÓN I

PRESENTACIÓN Y REqUISITOS DE ADMISIBITIDAD

Artículo 46. Presentación de la protesta contra las bases de la contratac¡ón.

A fin de presentar una protesta, el interesado debe completar el formulario respectivo en el STJE de conformidad

al artículo 8" de la presente resolución y ajustar su presentac¡ón a los requ¡s¡tos mínimos e indispensables

establecidos en el art. 163 del Decreto N" 9823/23.

El recurrente podrá modificar su presentación inicial, y ampliar o restr¡ngir sus pretensiones hasta antes de ser

notif¡cada la Convocante de la resolución de apertura del procedimiento.

A los efectos del análisis de la protesta instruida contra las bases de la contratación, el protestante deberá detallar

en su presentación:

a) La identificación precisa y concreta del requisito o condición part¡cular de las bases de la contratación

impugnada que califica de contraria a las disposiciones que rigen la materia objeto de la Ley,

b) El análisis razonado de los hechos y derecho que fundan la contravención alegada en la protesta,

explicando los motivos que justifiquen la irrazonabilidad o desproporcionalidad del requisito o condición

particular de las bases de la contratación objeto de impugnación o el por qué no resultan técnicamente

indispensables o limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contrat¡stas, y

c) La petición clara de la modificación a las bases de la contratación pretendida a través de la protesta y la

explicación detallada de los argumentos que la respaldan.

Artículo 47. Acreditación de personería.

A fin de acreditar fehacientemente la personería o representac¡ón invocada por los distintos ¡ntervin¡entes de la

protesta, deberán acompañar a sus pr¡meras presentaciones la documentación que la demuestre conforme lo
indicado en esta resolución.

De constatarse que el protestante no haya acreditado su personería o de omitirse la presentación de las

documentaciones establecidas a tales efectos en esta resolución, la protesta será rechazada in límine de

conformidad con el artículo 128, literal a) de la Ley.

Artículo 48. Acreditación del interés legítimo en protestas contra las bases de la contratación.

A los efectos de formular una protesta contra las bases de la contratación, el protestante deberá demostrar que

a) El punto en específico que impugna ha sido objeto de consulta. Para tal efecto, deberá adjuntar copia

simple y legible de la confirmación de publicación de la consulta remitida o de la captura de pantalla de

la visualización pública de la consulta donde se visualice

Convocante al respecto de las consultas no suspende ni inte
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As¡mismo, se deberán observar las directrices del artículo 150 del Decreto N'9823/23 sobre la carga de la prueba.
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a) el giro comerc¡al de su empresa corresponde al procedimiento de contratac¡ón objetado, para lo cual

deberá presentar copia simple y legible de la constancia de RUC o de la patente munic¡pal, s¡empre que

de la documentación se desprenda su activ¡dad comerc¡al. Cuando en v¡rtud a la naturaleza del objeto de

contratac¡ón no resulte aplicable la constancia de RUC o la patente municipal, el protestante podrá

presentar otra documentación emit¡da por autoridad competente en la cual conste el giro comercial.

De constatarse que la actividad comercial del protestante no corresponda al rubro del procedimiento de

contratación objetado o de omitirse la presentación de las documentaciones establecidas en los incisos a) y b),

la protesta será rechazada in límine de conformidad con el artículo 128, literal b) de la Ley.

Artículo 49. Acred¡tac¡ón del interés legítimo en protestas contra el resultado.

El oferente podrá impugnar el acto adm¡n¡strativo del procedimiento de contratación en el cual ha participado,

acorde al sistema de adjudicación, y deberá justificar su interés legítimo en impugnarlo. De no hacerlo

expresamente corresponde el rechazo de la protesta en los términos del artículo 128, ¡nciso b) de la Ley.

Artículo 50. Plazo de interposición de protestas contra las bases de la contratación.

La protesta contra las bases de la contratación deberá ser interpuesta dentro del plazo de siete (7) días hábiles

desde la publicación en el SICP del pliego de bases y condiciones o de la adenda respectiva. Transcurr¡do este

plazo, precluye el derecho del interesado de impugnarlas.

Cuando la fecha de presentac¡ón de ofertas sea anterior al término del plazo fijado en el párrafo anterior, la

protesta contra las bases de la contratación deberá ser ¡nterpuesta hasta el tercer (3") día háb¡l previo a la fecha

establecida para la presentación de ofertas y, en caso de excepciones con difusión previa deberá ser ¡nterpuesta

hasta el segundo (2") día hábil previo a la fecha establecida para la presentac¡ón de ofertas.

La ¡nterposición de la protesta fuera del plazo previsto será motivo de rechazo in limine

Artículo 51. Plazo de interposición de protestas contra el resultado.

La protesta contra el resultado del procedimiento de contratación debe ser interpuesta dentro del plazo de s¡ete

(7) días hábiles posteriores a la notificación del acto admin¡strativo pertinente. La interposición de la protesta

fuera del plazo previsto será mot¡vo de rechazo in límine.

En caso que el acto impugnado y su notificación no se encuentren publicados en el SICP, el protestante deberá

presentar al momento de la interposición de la protesta, los documentos que demuestren que la misma es

formulada oportunamente. La omisión de esta documentación será mot¡vo de rechazo ln limine de la protesta.

La solicitud del informe de evaluación suspende el plazo para interponer protestas. Dicha solicitud procederá

cuando en ocasión de la notificación del resultado de la convocatoria, la Convocante haya omitido la entrega

total o parcial del informe de evaluación, incluidas las solicitudes de aclaración de ofertas, las correspond ientes

respuestas y los documentos adjuntos que lo integran.
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El cómputo del plazo de interpos¡c¡ón de la protesta no comprenderá el día fijado para la presentación de ofertas.
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La suspensión del plazo se computa a partir de la fecha de la solicitud realizada por el oferente interesado hasta

tanto la Convocante haga entrega de lo requerido.

La solicitud de audiencia informativa prev¡sta en el art. 66 del Decreto N" 9823/23 no suspenderá ni interrumpirá

el plazo para la interposición de protestas.

Artículo 52. Preclusión del derecho a protestar.

En todos los casos, transcurridos los plazos de interposición establecidos, precluye para los interesados el

derecho de protestar. La preclusión del derecho de impugnar no podrá ser subsanada mediante la presentación

de denuncias con la finalidad de incitar una act¡vidad oficiosa de la DNCP, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 168 in fine del Decreto N" 9823/23.

Artículo 53. Fundamentos para la promoción de la protesta.

Sólo procederán las protestas cuyo contenido expresen los hechos en que se funda la petición y el derecho

expuesto suc¡ntamente. La impugnación que no se ajuste a este requis¡to será rechazada in límine de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 inciso d) de la Ley.

Artículo 54. Procedencia del objeto de la protesta

Sólo procederán las protestas formuladas contra los actos adm¡n¡strativos emitidos en el marco de la

convocator¡a o como resultado del procedimiento de contratación, y que sean contrar¡os a las disposiciones que

r¡gen la mater¡a objeto de la Ley.

En caso de que el acto administrativo impugnado no se encuentre publicado en el SICP a la fecha de ¡nterposición

de la protesta, el recurrente deberá adjuntarlo con su presentación.

Del contenido del escrito de protesta presentado debe resultar expresa la petición en términos claros y positivos

y la designación precisa de lo que se impugna, incluida la identificación clara de los lotes o ítems impugnados de

acuerdo al sistema de adjudicación del procedimiento de contratación.

La impugnación que no se a.¡uste a los requerim¡entos de este artículo será rechazada in límine de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 128 inciso e) de la Ley.

Artículo 55. lmpugnación posterior a presentación rechazada in limine.

Rechazada in l¡mine una presentac¡ón, el interesado podrá plantearla nuevamente siempre que no hubiere

venc¡do el plazo fijado por la norma para la interposición de la impugnación.
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No procederán las protestas formuladas contra los actos administrativos emitidos en el marco de contratac¡ones

excluidas de la aplicación de la Ley, salvo que dicha procedencia se encuentre expresa en las disposiciones

part¡culares que rigen la contratación, en cuyo caso el protestante debe indicar tal disposición en su presentación.
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Artículo 56. Sustanc¡ación de las protestas.

El inicio y sustanciación de las protestas se regirán por las diposiciones del TÍTULO lll, CAPíTULO XVl, SECCIÓN I

"DISPOSICIONES GENERALES", SECCIÓN II "DE LAS PROTESTAS" Y SECCIÓN IV "RÉGIMEN DE NULIDADES,,dE IA

Ley N" 7OZt/22y las disposiciones delT|TULO lV, cAPíTULO X, SECCIÓN 1 "DISPOSICIONES GENERALES", SECCIÓN

2 'DtSPOStCtONES pROCESALES COMUNES" y SECCIÓN 3 "PROTESTAS" del Decreto N" 9823/23 y aquellas normas

concordantes y com plementa rias.

Artículo 57. Contestación del traslado.

A los efectos de contestar una protesta, el interviniente debe completar el formulario respectivo en el STJE de

conformidad al artículo 8'de la presente resolución y aiustar su presentac¡ón a los requisitos mínimos e

indispensables establec¡dos en el artículo 149 del Decreto N" 9823/23.

Asimismo, en oportunidad de la contestación se deberán observar las directrices del artículo 150 del Decreto N"

9823123 sobre la carga de la prueba.

A los efectos del análisis de la protesta contra las bases de la contratación, la Convocante deberá detallar en su

contestación de manera razonada los hechos y derecho que fundan la regularidad del requisito o condición

part¡cular de las bases de la contratación objeto de impugnación, explicando los mot¡vos que justifiquen la

razonabilidad o proporcion alid ad del mismo o el por qué resultan técn¡camente indispensables o no limitan las

posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o contratistas.

La falta de contestación del traslado, en t¡empo y forma, hará decaer el derecho para hacerlo en adelante y el

procedimiento continuará su curso.

Artículo 58. Solicitud de continuidad del procedimiento de contratación.

La apertura de la protesta trae apare.jada la suspensión de la continuidad del procedimiento de contratación en

la etapa en la que se encuentre.

A los efectos de sol¡c¡tar la continuidad, total o parc¡al, del procedimiento de contratación suspendido como

consecuencia de la apertura de la protesta, la Convocante deberá presentar ante la DNCP, a través del expediente

electrónico respectivo, la declaración de responsabilidad de conformidad al artículo 129, segundo párrafo de la
Ley y en el formato disponible en el SICP. Dicha declaración deberá estar acompañada con la documentación que

acred¡te la representación del funcionario firmante.

No se dará trámite a aquella solicitud que no se ajuste a los requis¡tos indicados en la Ley y la presente resolución.

La DNCP dará trámite favorable a aquella solicitud que se ajuste a los requerimientos indicados, dentro del plazo

de 3 (tres) días hábiles contados a partir del día siguiente hábil al ingreso de la solicitud en el expediente

electrónico respectivo. De no darse trámite en el citado plazo,

procedimiento de contratación.

gada la continuidad del
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Artículo 59. Efectos de la resolución de cierre de la protesta.

La DNCP podrá declarar la nulidad, total o parcial del procedimiento o del acto administrativo impugnado, en los

términos establecidos en la Ley.

Cuando como consecuencia de una protesta la DNCP detecte vic¡os de anulabilidad en el acto administrativo

impugnado, dispondrá su anulación siempre que no hayan sido ejecutados en su totalidad. En caso de que el

contrato haya sido ejecutado en su totalidad, la DNCP podrá declarar la irregularidad del acto impugnado y emitir
las directrices que considere pertinentes.

CAPITUTO II

Artículo 60. Formulación de denuncias y S¡stema de Protección al denunciante.

A fin de formular una denuncia, el interesado debe completar el formulario respectivo en el STJE de conformidad

al artículo 8" de la presente resolución y ajustar su presentación a los requisitos mín¡mos e indispensables

establec¡dos en el art. 157 del Decreto N" 9823/23.

Al formular su denuncia, el denunciante puede optar por proteger su identidad a través del Sistema de protección

al denunciante, en la forma indicada en la Guía.

Artículo 61. Análisis previo de la denuncia.

El ¡nic¡o y sustanciación del análisis previo se regirán por las diposiciones del TfTULO lll, CAPÍTULO XVl, SECCIÓN

| "DISPOSICIONES GENERALES" y SECCIÓN lll "DE LAS INVESTIGACIONES" de la Ley N" 7O2t/22 y las disposiciones

dEI TITULO IV, CAPíTULO X, SECCIÓN 1 "DISPOSICIONES GENERALES", SECCIÓN 2 "DISPOSICIONES PROCESALES

COMUNES" y SECCIÓN 4 "INVESTIGACIONES" del Decreto N" 9523/?3 y aquellas normas concordantes y

com plementa rias.

La DNCP determinará el tratamiento que se le dará a la denuncia conforme a lo establecido en el artículo 135 de

la Ley y al procedimiento indicado en el art. 168 del Decreto N" 9823/23.

El funcionario encargado emitirá un dictamen en el que se recomendará:

a) El inic¡o de la investigación preliminar o de oficio; o

b) La desestimación de la denuncia; o

c) La emisión de aclaraciones o recomendaciones conclusivas.

El dictamen que recomiende la desestimación será elevado al Director Nacional para su conocimiento.

Artículo 62. Desestimación de la denuncia en el análisis previo.

Será desestimada la denuncia cuando no se observen los requisitos form icados en el art. 167 del Decreto
N" 9823/23.

Dr, Ag
EEUU Ne 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A
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La explicación de los hechos y actos denunciados, acorde al art. 167 inc. d) del Decreto N" 9823123, deberá

contener la identificación del vicio de nulidad que afecta al acto, de la gravedad del hecho y en qué medida la

irregularidad afecta, concreta o potenc¡almente, al patrimon¡o o a los intereses públicos.

Asimismo, la denuncia que carezca de manifiesta falta de méritos será desestimada

Artículo 63. lnvestigación preliminar y Juez lnvestigador.

El ¡n¡cio y sustanc¡ac¡ón de la investigación preliminar se regirán por las diposiciones del TíTULO lll, CAPÍTULO

xvl, sEccrÓN r "DrsPosrcroNES GENERALES" y sEccrÓN il "DE LAS TNVESTTGACTONES" de la Ley N" 7O2U22y las

disposiciones del T|TULo tv, cAPfTULo x, sECCtÓN 1 "DtSPOS|CtONES GENERALES", SECCTÓN 2 "DtSpOStCtONES

PROCESALES COMUNES" y SECCIÓN 4 "INVEST|GACION ES" del Decreto N" 9823/23 y aquellas normas

concordantes y co m p le me nta rias.

El funcionario designado como juez investigador será notificado de la apertura de la ¡nvestigación preliminar por

los medios de comunicación electrónica a través del SICP.

Los jueces ¡nvestigadores tendrán las facultades ordenatorias y de requerimiento de información indicadas en

los arts. 153 y 154 del Decreto N" 9823/23. As¡mismo, podrán disponer la suspensión del procedimiento en los

térm¡nos del art. 135 del Decreto N" 9823/23.

El juez investigador tendrá un plazo máximo de quince (15) días hábiles para la emisión del dictamen conclusivo,

contados a part¡r de la notificación de designación.

Artículo 64. lnvestigac¡ón de ofic¡o.

El inicio y sustanciación de la investigación de oficio se regirán por las diposiciones del TÍTULO lll, CAPÍTULO XVl,

sEcctÓN r "DrsposrcroNES GENERALES", sEccrÓN ilr "DE LAS TNVESTTGACToNES" y sEc0ÓN rv "RÉGTMEN DE

NULIDADES" de la Ley N" 7027/22 y las disposiciones del TITULO lV, CAPíTULO X, SECCIÓN 1"DISPOSICIONES

GENERALES,,, SECCIÓN 2 "DISPOSICIONES PROCESALES COMUNES,, Y SECCIÓN 4 "INVESTIGACIONES" dEI DECTETO

N" 9823/23 y aquellas normas concordantes y complementa r¡as.

Artículo 55. Efectos de la resolución que da por concluida la investigación de oficio

La DNCP podrá declarar la nulidad, total o parcial del procedimiento o del acto administrativo impugnado, en los

términos de lo establecidos en la Ley.

Cuando como consecuencia de una investigación de oficio la DNCP detecte vicios de anulabilidad en actos,

contratos y convenios mod¡f¡catorios, dispondrá su anulación siempre

EEUU Ne 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. ,
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Se podrá intimar al denunciante para que en el plazo de un (1) día hábil remita la documentación faltante o b¡en

realice las aclaraciones pertinentes a los términos de su denuncia, bajo apercibimiento de disponer su

desestimación.

El dictamen que recomiende la desestimación será elevado al Director Nacional, para la emisión de la resolución

de cierre.
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a) no hubieren sido consentidos por el perjud¡cado o interesado, o

b) no generen derechos subjetivos, o

c) no hayan s¡do eiecutados en su totalidad, o

d) no afecten intereses legítimos, o

Cuando el vic¡o detectado no sea lo suf¡cientemente grave para anular el proced¡m¡ento o el acto, la DNCP podrá

declarar su irregularidad y em¡t¡r las directrices que considere pertinentes.

CAPITULO III

INVESTIGACIONES PREVIAS Y SUMARIOS ADMINISTRATIVOS

sEccrÓN r

SUJETOS ATCANZADOS Y SUSTANCIACIÓN

Artículo 66. Alcance de la facultad sancionator¡a de la DNCP.

La DNCP podrá ejercer la facultad sancionator¡a prevista en el artículo 143 de la Ley en relación a las personas

físicas que, al momento de la comisión de la infracción por parte de los sujetos indicados en los incisos a) y b) de

la Ley, hayan:

a) e.jercido su representación legal o como apoderados en el marco de los procedimientos de contratación

ind ivid ua lizados en el proced¡miento sumarial.

b) Tenido part¡cipación en el capital soc¡al en el porcenta¡e de part¡c¡pac¡ón sustant¡va indicado en la Ley Ne

6446/2079 que crea el Registro Adm¡nistrativo de personas y Estructuras Jurídicas y el Registro

Admin¡strativo de Beneficiarios Finales del Paraguay.

Artículo 67. Formulación de denuncias.

A fin de formular una denuncia sobre posible infracciones pasibles de sanción por parte de los sujetos indicados

en el artículo 143 de la Ley, el interesado debe completar el formulario respectivo en el STJE de conformidad al

artículo 8" de la presente resolución y ajustar su presentac¡ón a los requisitos mínimos establecidos en el art. 181

del Decreto N' 9823/23.

Artículo 68. lnvestigación previa yjuez investigador.

El in¡c¡o y sustanciación de la investigación previa se regirán por las diposiciones del TÍTULO tll, CAPÍTULO XVt,

SECCIÓN I "DISPOSICIONES GENERALES", SECCIÓN V "INFRACCIONES Y SANCIONES" Y SECCIÓN VI "DEL REGISTRO

DE LAS SANCIONES" de la Ley N" 7027/22 y las disposiciones de CAPÍTULo X, SECCIÓN 1
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e) no resulten perjudiciales para el interés general.

c) Sido beneficiarios finales en los términos del artículo 3" inc. e) de la Ley N" 7077/22.
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lngresada la denuncia que cont¡ene como mínimo los datos exigidos en el art. 181 del Decreto N" 9823/23, en un

plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, se designará Juez lnvest¡gador encargado de llevar adelante la

¡nvest¡gac¡ón prev¡a.

Los jueces ¡nvestigadores tendrán las facultades ordenatorias y de requerimiento de información indicadas en

los arts. 153 y 154 del Decreto N" 9823123. Asimismo, podrán disponer la suspensión del procedimiento en los

términos del art. 135 del Decreto N" 9823/23.

El juez ¡nvestigador tendrá un plazo máximo de veint¡c¡nco (25) días hábiles para la emisión del dictamen

conclusivo, contados a partir de la notificación de designación.

El dictamen que recomiende la desestimación será elevado al Director Nacional, para la emisión de la resolución

de cierre.

Artículo 69. Archivo de las lnvest¡gaciones Previas.

Transcurridos noventa días hábiles luego de dispuesta la suspensión la investigac¡ón previa en los términos del

artículo 135 del Decreto N" 9823/23 por razones no imputables a la DNCP, el Director Nacional procederá al

arch ivo del procedimiento.

Artículo 70. Reanudac¡ón de las lnvest¡gaciones Previas.

Cuando cese la causa que motivó la suspensión o exista mér¡to para ello, el juez ¡nvest¡gador o el Director

Nacional, según el caso, dispondrá el levantamiento de la suspensión y el procedimiento cont¡nuará su curso.

De haberse procedido al archivo del procedimiento, el levantamiento del archivo será dispuesto por el Director

Nacional.

Artículo 71. Sumar¡o administrat¡vo de aplícación de sanciones

El inicio y sustanc¡ación del sumario se regirán por las diposiciones del TÍTULO lll, CAPÍTUtO xvl, SECCIÓN I

"DlsPoslcroNES GENERALES", SECC|ÓN V "TNFRACC|ONES Y SANC|ONES" y SECC|ÓN Vt "DEL REGTSTRO DE LAS

SANCIONES" de la Ley N" 1O2t/22 y las disposiciones del TITULO lV, CAPÍTULO X, SECCIÓN 1"DISPOSICIONES

GENERALES", SECCIÓN 2 "DISPOSICIONES PROCESALES COMUNES", SECCIÓN 5 "INFRACCIONES Y SANCIONES" Y

SECCIÓN 6 "REGISTRO DE SANCIONES" del Decreto N" 9823/23 y aquellas normas concordantes y

com plementa r¡as.

EEUU Ne 961 c/ Tte. Fariña - Telefax:415 4000 R.A.

www.contrataciones.gov.py
y Director Nlc¡

E

fit

000022 ONCP
on

0ri accl0 ¡ i¡cro¡^r Dr
conrP^r¡ooNts ¡uaLrcAs

El funcionario designado como juez investigador será notificado de la apertura del procedimiento por medios de

comunicación electrónica a través del SICP.

El Director Nacional podrá, mediante resolución y con base en la recomendación del juez investigador, ordenar
la apertura del sumario adm¡n¡strativo.
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ArtÍculo 72. Yalo¡ de la multa.

Para el cálculo del valor de la multa, los porcenta.ies previstos en el artículo 149 de la Ley serán aplicados sobre

las siguientes bases:

a) En caso de sanción a oferentes: el monto ofertado del llamado, ítem o lote ofertado, atendiendo al

sistema de adjudicación.

b) En caso de sanción a adjudicados: el monto adjudicado, atendiendo al sistema de adjudicación.

c) En caso de sanción a proveedores, consultores y contrat¡stas: el monto del contrato proporcional a la

infracción detectada, atendiendo al sistema de adjudicación.

d) En caso de convenio marco:
l. el monto de la orden de compra, cuando ésta ya haya sido generada.

ll. el monto de 5.000 (cinco mil)jornales para procedimientos de contratación de hasta 5.000 (cinco) mil

jornales, en caso de oferentes y oferentes calificados o seleccionados.

lll. el monto de 10.000 (diez milljornales para procedim¡entos de contratación superiores a 5.000 (cinco)

mil jornales, en caso de oferentes y oferentes calificados o seleccionados.

Artículo 73. PaEo de la multa

El sancionado deberá proceder al pago de la multa dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación

de la resolución firme en sede administrativa que dispuso la sanción y su incorporación efectiva al Registro de

Sa nc¡on es.

El monto debido en razón de la multa deberá ser abonado vía depósito o transferencia bancaria a la cuenta

bancaria indicada por la DNCP. El sujeto sancionado deberá comunicar a la DNCP el comprobante del depósito o

transferencia bancaria por los medios dispuestos en la Guía.

La multa se considerará pagada cuando la DNCP confirme la recepción del depósito o transferencia bancaria en

la cuenta habilitada y además dicho estado de multa pagada esté difundido en el SICP, a través del Registro de

Sanciones.

El sancionado deberá realizar las gest¡ones tendientes al pago considerando el plazo estipulado, a los efectos de

que la confirmación de la multa conste registrada en el SICP de forma previa al inicio del plazo de inhabilitación

supletor¡a.

Pagada la multa en los términos de este artículo, la sanción se tendrá por cumplida.

t§NTfi¡

il¡.
Et'

Encina Pérez
D¡rector

Tte. Fariña'Telefax:415 4000 R.A. A000023 EEUU Ne 961 c/
www.contratac¡ones.gov.py

JTD,

I4

a ragu aY

DNCP
o



G PARAGVAI
i REKUAI

GOBIERNO orr
PARAGUAY

(¿ DNtrP
0riaccroN ¡Acr0ñ^L oE
co¡rR^racroNEs PUsucAs

Artículo 74. lnhabilitación supletor¡a.

Si transcurrido el plazo referido en el artículo anterior, la multa no ha sido registrada como pagada en el SICP, se

procederá a aplicar la inhabilitación ¡mpuesta como medida supletoria.

CAPíTUIO IV

AVEN IMIENTOS

Artículo 75. Solicitud de Aven¡miento y sustanciac¡ón.

A fin de solicitar un avenim¡ento, el interesado debe completar el formulario respectivo en el STJE de conformidad

al artículo 8" de la presente resolución y ajustar su presentación a los requisitos mínimos e indispensables

establecidos en el art. 110 del Decreto N" 9823/23. El solicitante podrá ampliar sus pretensiones hasta un día

hábil antes de la primera audiencia.

El in¡cio y sustanciación del aven¡m¡ento se regirán por las diposiciones del TÍTULO lll, CAPiTULO xl "RÉGIMEN DE

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE LAS CONTRATANTES Y LOS PROVEEDORES, CONTRATISTAS Y

coNSULTORES"; CAPÍTULO XVt, SECCIÓN I"DISPOSICIONES GENERALES" de la Ley N" 7O2L/22 y las disposiciones

dEI TITULO IV, CAPÍTULO VIII "DEL RÉGIMEN DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS; CAPÍTULO X, SECCIÓN 1

"DtspostctoNEs GENERALES" y SECCTÓN 2 "D|SPOSICIONES PROCESALES COMUNES" del Decreto N" 9823/23 y

aquellas normas concordantes y complementarias.

La acreditación de personerÍa de quienes e.ierzan la representación de las partes en la audiencia debe realizarse

conforme a los requisitos de la presente resolución y antes del inicio de la sesión, a fin de demostrar que cuentan

con la autorización suficiente para interven¡r en el procedimiento.

A los efectos de la acreditación, los funcionar¡os que representen a la Contratante podrán invocar la

documentación obrante en los registros del SICP.

Ante la comparecenc¡a a la audiencia de los representantes de la parte que haya sol¡citado el aven¡m¡ento, sin

haber acreditado de forma previa la personería invocada, se lo tendrá por desistido de la solicitud de ¡ntervención

y se dispondrá el cierre del procedimiento.

La falta de acreditación de personería de los representantes de la Convocante sol¡citante del avenimiento o de

aq uella omitida pese a la ¡ntimación, será comunicada a la máxima ridad de la misma a los efectos

esta blecidos en la Ley
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Artículo 75. Acreditación de personería para la Audienc¡a de Avenimiento.

Ante la comparecencia a la audiencia de los representantes de la parte que no haya solicitado el avenimiento, sin

haber acreditado de forma previa la personería invocada, el solicitante del avenimiento podrá requerir el cierre

del procedimiento o la fijación de una nueva fecha de audiencia. En caso que proceda a la fi.jación de una nueva

fecha de audiencia, se ¡ntimará a la otra parte que acredite la personería dos (2) días hábiles previos a la
celebración de la sesión.

www.contratac¡ones.gov.py
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Artículo 77. Cierre del avenimiento por acuerdo de partes.

Para el cierre del procedimiento se deberá contar de manera previa con la ratificación por escrito de la máxima

autoridad de la institución pública parte del acuerdo arribado en audiencia, de conformidad a lo establecido en

el Art. 118 del Decreto N" 9823123.

Esta ratificac¡ón no será necesaria cuando la delegación de competencia esté autor¡zada legalmente y sea

efectuada med¡ante un acto adm¡nistrativo. lgualmente, este punto deberá ser acreditado dentro del plazo de

du ración de los avenimientos.

En caso que las partes arribaran a un acuerdo fuera del procedimiento de aven¡miento, deberán comunicarlo a

la DNCP y se procederá al cierre del mismo, siempre y cuando el acuerdo se encuentre suscrito por la máxima

autoridad del organismo, entidad o municip¡o o el funcionario que cuente con la delegación de competencia y

por el representante del contratista, proveedor o consultor, debidamente acreditado.

CAPÍTUIO V

RECONSIDERACIONES

Artículo 78. Forma de presentación.

A fin de interponer una reconsideración, el ¡nteresado debe completar el formulario respectivo en el STJE de

conformidad al artículo 8" de la presente resolución y ajustar su presentación a los requisitos mínimos e

indispensables establecidos en el art. 190 del Decreto N" 9823/23.

El recurso de reconsideración deberá ser presentado de conformidad a lo establecido en el CAPÍTULO ll "USO

OBLIGATORIO DEL STJE Y EXCEPCIONES" de la presente resolución. Cuando corresponda la interposición del

recurso por medio del STJE, pero fuera presentado por un medio distinto, será rechazado in límine.

La reconsideración debe ser presentada conforme a lo establecido en los artículos 189 y 190 del Decreto N'
9823/23- Aquellos recursos que no se adecuen a las c¡tadas normat¡vas serán rechazados in limine.

La interposic¡ón de la reconsiderac¡ón contra resoluciones que resuelvan procedimientos de sumarios de

aplicación de sanciones, tendrá efectos suspensivos. En los demás casos, la interposición del recurso de

reconsideración no suspenderá los efectos de la resolución recurrida.

Artículo 79. Plazo de interposición del recurso de reconsideración.

El recurso de reconsideración podrá ¡nterponerse dentro del plazo de diez (10) días hábiles conforme lo indicado

en el artículo 189 del Decreto N" 9823/23.

Cuando corresponda la interposición del recurso por medios físicos, la recurrente deberá acompañar a su escr¡to

la documentación en la cual conste la fecha del acuse de recibo de la cédula de notificación que ordena el cierre
del procedimiento objeto de reconsideración o la fecha en la que haya tomado conocimiento del acto impugnado.

De no hacerlo, la reconsideración será rechazada in limine
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Artículo 80. Acreditación de personería.

En caso de que el firmante de la reconsideración no tenga debidamente acreditada su personería en el proceso

de origen objeto del recurso, deberá hacerlo al interponer el recurso según las dispos¡ciones de la presente

resolución.

Artículo 81. Reconsideración posterior a presentación rechazada in limine.

Rechazada in limine una presentación, el interesado podrá plantear la reconsideración nuevamente s¡empre que

no hubiere vencido el plazo de interposición fijado en el art. 189 del Decreto N" 9823123.

Artículo 82. Sustanciac¡ón de la reconsideración y agotam¡ento de la instancia administrativa.

El inicio y sustanc¡ación de la reconsideración se regirán por las diposiciones del TÍTULO lll, CAPíTULO XVl,

sEcctÓN I "DrsposrcroNEs GENERALES" y SECC|ÓN Vil "DE LAS RECONSTDERACTONES" de la Ley N" 7027/22y las

disposiciones del TITULo lv, cAPfTULO X, SECCIÓN I "DISPOSIClONES GENERALES", SECCIÓN 8

"RECONSIDERACIÓN" del Decreto N" 9823/23 y aquellas normas concordantes y complementa rias.

La resoluc¡ón que d¡cte el Director Nacional de Contrataciones Públicas, como resultado del procedimiento de

reconsideración, causará estado y agotará la instancia administrativa de acuerdo a lo previsto en el art. 156 de la

Ley.

TITULO V

CONSULTAS JURIDICAS

Artículo 83. Consultas jurídicas ante la DNCP

La DGAJ de la DNCP podrá analizar y responder las consultas jurídicas que sean sometidas a su consideración, las

cuales deberán referirse al sentido y alcance de la normat¡va que r¡ge las contrataciones públicas sin hacer alusión

a asuntos concretos o específicos, n¡ a procedimientos jurídicos particulares sustanciados ante la DGAJ.

Las consultas serán presentadas a través de la mesa de entrada de la DNCP o los medios que la DNCP disponga

Las respuestas proporcionadas por la DGfu no tendrán carácter vinculante

T|TUtO Vt

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 84. Guía de Usuario de procedimientos

Aprobar la Guía de Usuario de proced¡mientos dispon¡ble en el SICP
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De no hacerlo, la reconsideración será rechazada in lim¡ne.
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Artículo 85. Vigencia.

Esta reglamentación entrará en vigencia a partir del 01 de enero de 2024 y será aplicable a procedimientos de

contratación regidos por la Ley N" 7O21-/22, comun¡cados a la DNCP a partir del día siguiente de la aprobación del

Plan Financiero, a excepción de los procedimientos con PAC prior¡tarios.

Artículo 86. Comunicación.

Comuníquese, publíquese y cumplido, archívese

Agustín María Encina Pérez.
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RESUELVE:

TITULO I

PROCEOTMTENTOS REGULADOS.............

Artículo 1e. Objeto.......................

TíTULo I ......... .......
SISTEMA DE TRAMITE JURIDICO ELECTRÓNICO (STJE)

cAPtfuLo t.............

ALCANCE Y ACCESO

Anfculo 2e. Alcance del STJE........

Artículo 3e. Accesoyactuacionesv¡ncu|antes..................

Artículo 4e. Responsabil¡dad de los intervin¡eñtes. ..........

cAP ÍT U LO t t............

uso oBuGAro o DEL 9TJE Y EXCEPC|ONE'.............................

Artículo 5e. Uro oblitatorio del STJE.......,.........................

Artículo 6e. Tram¡tación ffs¡ca de los proced¡m¡entos. .....

Artículo 79. Tram¡taciónfít¡ca dedenuncias.....................

cAP ITU LO tt t...........

FORMULARIOS DEL ST]E Y DIGI|ALIZACIÓN DE DOCUMENTOS.

Anículo 8e. Formularlo del sTJ€ y d¡screpancias. .,...........

Artículo9e. Di8¡tali¿ac¡ón dedocumentos........................

cAP|TULO lV ..........

DI LIGENCIAS POR M EDI OS TELEMATICOS

Articulo 10. As¡stencia pormedio'telemáticos.....................

Artículo 11. Acta de la audiencia tel€mática...........................

Artículo 12. Observaciones sobreeIada................................

Artículo 13. 50l¡citud de diligencias con asistencia presencial

.APíTU LO V ...................

FORMULARIOS DEL SICP

Artículo 14. Formulario de reclamos sobre el uso del 5T.¡E..............................

Artículo 15. Formulario de Declaración de correo electrónico. ......................

TTTULO t...............

DrsPoStctoNEs GENER41ES...................

cAP t T U LO t.............

ACRE DI|ACI ÓN DE PE RSON E RiA...

ArtÍculo 16. Acreditación de personería o representación ...............................

Artículo 17. Requisitos para la acreditación de identidad de persona fisica o unipersonal.

Articulo 18. Requ¡sitos para la acreditación de Empresas por Acciones Simplificadas (EAS)

Anículo 19. Requ¡sitos para la acreditac¡ón de una Soc¡edad Añónima ..........

Artículo 20. Requisitos para la acred¡tac¡ón de uña Sociedad de Responsabilidad Limitada

Artículo 21. Requis¡tos para la acreditación de un Consorcio constituido. ........

Artículo 22. Requisitos para la ¿creditación de un Coñsorc¡o con acuerdo de intención. ....

Articulo 23. Requ¡sitos para la acreditac¡ón del mandatar¡o o apoderado......

Artículo 24. Requ¡sitos para la acreditac¡ón de una persona fÍsica o juríd¡ca extranjera......

Artículo 25. Requis¡tos para la acreditación de los representantes de las Convocantes. .....
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cAP ITU LO I t............

NOTtFtCACIONES ...

Artículo 25. Diligenciam¡ento de las not¡ficacione5.

Anículo 27. Conten¡do de la cédula de notif¡c¿ción
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Artículo 28. Destino de las notif¡cac¡ones. ......................

Artículo29. Notificaciónpersonal

Artículo 30. Dil¡genciamiento de notificación por medios fís¡co5. ...........,.......,

Artículo 31. Not¡ficac¡ón automática y constitución deldom¡c¡l¡o procesal.....

Artículo 32. Not¡ficación por el s|CP...........,......,..,.......,..

Artículo 33. Nulidad de la notif¡cación......................... .

aP|TULO t...........

SUSTANCIACION DE P ROCEDI M I EN TOS..

sEcctóN t .................

PRESENÍACIONES, CONTESTACIONES Y HECHOS NUEVOS..,.,,....,.

Articulo 34. Formulac¡ón y modificac¡ón de pretensiones................................

Artículo 35. contestac¡óñ de1tras|ado...........................

Artículo 36. Hechos nuevo!..........

Artículo 37. Forma de suspens¡ón de los proced¡m¡entos. ...............................

sEcctóN [ ................
pt-Azos, rDroMA E tNFoRMACtóN RESERVADA...........................

Artículo 38. Cómputo de pla¡os...

Artículo 39. ldioma de las documentaciones. .................

Artículo 40. Reserva de información confidencial.........

sEccróN Ir
REcHAzo rN ¿,MINE y coNCLUtóN DE Los pRocEDtMtENTos ....

Artículo 41. Rech¿zo in limine.....,

Articulo42. Desistimieñto............

Artículo43. Allanemiento............

Artículo 44. Conclusión del proced¡m¡ento.....................

Artículo 45. Comunicaciones con posterioridad al cierre del proced¡miento. .....

TTTULO tV...............

DtsPostctoNES PRocESALES PARTtCUI-4RES.........................

cAP lT U LO t.............

PROTESTAS............

sEcctóN I .................
pRESENTACTóN y REeutstfos DE AoMtstB¡1tDAD .......................

Articulo 46. Presentac¡ón de la protesta contra las bases de la contratación.....

Articulo 47. Acred¡tación de personerla.,.,......................

Artículo 48. Acreditación del interés legftlmo en protesta5 contra las báses de la contratac¡ón

Artículo 49. Acreditación del¡nterés legítimo en protestas contra e1resu|tado....,....................

Artículo 50. Plazo de interposición de protestas contra las bases de la contratación. ..............

ArtÍculo 51. Plazo de interpos¡ción de protestas contra el resultado.

Artículo 52. Preclus¡ón del derecho a protestar.........,...

Articulo 53, Fundamentos para la promoción de la protesta.......-...................

Articulo 54. Procedencia del obieto de la protesta.........

Artículo 55. lmpuSñación posterior a presentación rechazada ¡n liññe..........-....
sEcctóN lL...............

rRAMrrAcróN DE LAS pRorEsrAs.........,..

Artículo 56, Sustanciación de las protestas..................,..

Artículo 57. Contestación del tras|ado...........................

Artículo 58. Solicitud de continuidad del procedimiento de contratación.........

Artfculo 59. Efectos de la resoluc¡ón de cierre de la protesta...,.........................

cAP ITU LO I t............

INVESTIGACIONES .

Artlculo 60. Formulación de denunc¡as y s¡stema de Protección al denunciante........................
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Análisis previo de la denunc¡a................

Desestimación de la d"nun.¡" 
"n "l 

.n¿l¡r¡, ;;;;;...............,.
lnvest¡gac¡ón prel¡m¡nar y Juez lnvestigador

lnvest¡gación de oficio
Efectos de la resolución que da por coñclu¡da la investagac¡ón
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